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1. OBJETIVO GENERAL  

 

Realizar el trabajo de Auditoría Interna de Cumplimiento relacionado con el 

desarrollo del Informe de Seguimiento a la Ley de Cuotas, teniendo en cuenta la 

normativa asociada entre las que se encuentran la Ley 581 de 2000, modificada 

por la Ley 2424 de 2024, y el Decreto 859 de 2025. 

 

2. ALCANCE  

 

El trabajo auditor contempla la vigencia 2025 con corte al 15 de septiembre de 

2025. Con base en la información ajustada y remitida al DAFP el 17 de octubre de 

2025 por parte de la Agencia Nacional de Minería.  

 

3. METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno de la Agencia Nacional de Minería, dando 

cumplimiento al Plan Anual de Auditoría Interna 2025 V.2., solicitó por correo 

electrónico al Grupo de Gestión del Talento Humano, el día 10/10/25 la siguiente 

información:  

 

• Evidencia de cargue oportuno de la información solicitada por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, mediante el 
formulario de reporte de Ley de cuotas 2025. 

 
• Evidencia de soporte de registro de respuestas del formulario indicado por 

el DAFP en su página web. Información detallada. 

 
• En caso de que aplique, análisis de la información que haya desarrollado el 

Grupo de Talento Humano con respecto de la participación paritaria de las 
mujeres en el máximo nivel decisorio y los otros niveles decisorios en la 
Agencia Nacional de Minería. 

 

Seguidamente, desde el Grupo de Gestión del Talento Humano se dio respuesta a 

dicha solicitud. Si bien, el Grupo de Talento Humano envío dos evidencias de 
reportes (Informe realizado el 25/06/2025, e Informe realizado el 17/09/2025) la 
OCI analizó la información del último corte disponible es decir la del 17/09/2025, 

para contar con la última actualización reportada.  
Con base en los insumos y evidencias recibidas, la Oficina de Control Interno 

elaboró un primer Informe de ley de Cuotas. 
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Posteriormente, el 17 de octubre de 2025, se recibió una comunicación del Grupo 
de Gestión del Talento Humano, en la cual se adjuntaba un nuevo reporte ajustado.  

 
Este ajuste fue realizado siguiendo directrices específicas de asesores del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, lo que implicó una 
reclasificación de los cargos directivos.  
 

El presente informe de auditoría se fundamenta en la verificación y análisis de este 
último reporte ajustado, remitido al DAFP en la fecha mencionada y da alcance al 

Informe ANM-OCI-050-2025 de fecha 16 de octubre de 2025. 
 
 
 

4. RESULTADOS 

 

En esta sección analiza el cumplimiento de la Ley de Cuotas por parte de la Agencia 
Nacional de Minería (ANM) para la vigencia 2025, basándose en la información 
actualizada y ajustada que fue reportada al Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP). Dicho ajuste responde a una reclasificación de los cargos 
directivos, realizada tras recibir directrices específicas de asesores de la Función 

Pública, de acuerdo con la interpretación del Decreto 859 de 2025, con el fin de 
alinear la estructura de reporte de la entidad con la normativa vigente. 

 

4.1 Verificación del Reporte ajustado 

Tras recibir nuevas directrices por parte del Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP), el Grupo de Gestión del Talento Humano procedió a realizar 
un ajuste en el informe de Ley de Cuotas para la vigencia 2025. La comunicación 

interna que evidencia este ajuste fue remitida mediante correo electrónico por 
Edgard Beltrán Marín el 17 de octubre de 2025. 

La evidencia de cargue confirma que el formulario actualizado fue 
diligenciado y registrado exitosamente en la plataforma del DAFP en esa 

misma fecha. La Oficina de Control Interno verificó que el proceso se 
completó de manera oportuna, asegurando la presentación de información 

precisa y conforme a las nuevas directrices. 
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Imagen 1. Soporte de Reporte Ley de Cuotas. 

 

Fuente: Grupo de Gestión del Talento Humano, ANM. 2025 

4.2 Análisis de cumplimiento normativo con base en datos actualizados 

El artículo 1 de la Ley 2424 de 2024 establece lo siguiente: 

“Participación efectiva de las mujeres. La participación adecuada de las mujeres en 

los niveles del poder público definidos en los artículos 2 y 3 de la presente ley, se 
hará efectiva aplicando por parte de las autoridades nominadoras las siguientes 

reglas: a. Mínimo el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de máximo nivel 
decisorio, de que trata el artículo 2, serán desempeñados por mujeres; b. Mínimo 
el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de otros niveles decisorios, de que 

trata el artículo 3 serán desempeñados por mujeres”. 

Con base en este mandato y los datos del reporte ajustado, a continuación, se 
presenta el análisis de cumplimiento de la Agencia Nacional de Minería para cada 

nivel. 
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4.2.1 Máximo Nivel Decisorio (MND) 

La estructura del Máximo Nivel Decisorio fue ajustada conforme a las 

directrices de Función Pública, resultando en la siguiente composición: 

Máximo Nivel Decisorio (MND) - Datos Ajustados 2025 Dato % Participación 

Cargos ocupados por mujeres 1 100% 

Cargos ocupados por hombres 0 0% 

Cargos vacantes 0 N/A 

Total de cargos de Máximo Nivel Decisorio 1  

Fuente: Grupo de Gestión del Talento Humano, ANM. 2025 

Bajo la nueva clasificación, la Agencia Nacional de Minería cumple la cuota del 50% 
de participación femenina en el Máximo Nivel Decisorio, alcanzando el 100%. De 

acuerdo con la directriz, este nivel ahora está compuesto únicamente por el cargo 
de "Presidentes(as) o Directores(as) de las Agencias Estatales de Naturaleza 

Especial", que corresponde a la Presidencia de la entidad. Aunque es preciso 
mencionar que esta situación no permite realizar un comparativo con otro cargo 

del nivel máximo decisorio. 

 

4.2.2 Otros Niveles Decisorios (OND) 

Los cargos de Vicepresidencia fueron reclasificados dentro de los Otros Niveles 
Decisorios, arrojando la siguiente distribución: 

Otros Niveles Decisorios (OND) - Datos 

Ajustados 2025 
Dato 

% Participación (sobre cargos 

ocupados) 

Cargos ocupados por mujeres 2 50% 

Cargos ocupados por hombres 2 50% 

Cargos vacantes 0 N/A 

Total de cargos de Otros Niveles Decisorios 4  

Fuente: Grupo de Gestión del Talento Humano, ANM. 2025 

Para este nivel, la entidad cumple exactamente con el mínimo legal del 50% de 

participación femenina. Como parte de la reclasificación, los cargos de 
"vicepresidentes(as) de establecimiento público" fueron categorizados dentro de 



 
EVALUACIÓN, CONTROL Y MEJORA 

CÓDIGO:  

EVA1-P-008-F-006 

FORMATO VERSIÓN: 1 

INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN 
FECHA: 

10/mar./2025 

 
 

Página 6 de 7 
 

Informacion publica 

este nivel, lo que permitió un reporte más preciso y alineado con la estructura 
funcional de la Agencia. 

Estos nuevos resultados demuestran un cumplimiento de la normativa vigente, lo 

que conlleva a las siguientes observaciones y recomendaciones. 

 

5. OBSERVACIONES O RECOMENDACIONES  

 

Las siguientes observaciones y recomendaciones se derivan directamente del 
análisis de los datos ajustados y buscan fortalecer tanto el cumplimiento normativo 

como la gestión interna de la entidad, consolidando las buenas prácticas 
identificadas en este ejercicio de auditoría. 

5.1 Observaciones 

1. Capacidad de Ajuste: Se destaca la acción del Grupo de Gestión del Talento 

Humano al corregir y ajustar el reporte de Ley de Cuotas conforme a las 
nuevas directrices de Función Pública. Esta capacidad de respuesta 

demuestra un compromiso institucional con el cumplimiento normativo 
preciso y la correcta presentación de información. 

2. Cumplimiento Integral Bajo la Nueva Clasificación: Se concluye que, con la 

reclasificación de cargos, la Agencia Nacional de Minería evidencia un 
cumplimiento normativo integral de la Ley de Cuotas para la vigencia 2025. 

La entidad alcanza el 100% de participación femenina en el Máximo Nivel 
Decisorio y el 50% en los Otros Niveles Decisorios, cumpliendo así los 
mínimos legales para ambos niveles. 

3. Claridad Estructural: El ajuste del reporte proporciona una mayor claridad 
sobre la estructura decisoria de la ANM, corrigiendo la clasificación anterior 

que incluía los cargos de Vicepresidencia en el Máximo Nivel Decisorio. La 
nueva alineación de estos cargos como "Otros Niveles Decisorios" es 
fundamental para la correcta aplicación e interpretación de la ley en futuros 

periodos y facilita los procesos de seguimiento y auditoría. 

5.2 Recomendaciones 

1. Mantener la Paridad en Otros Niveles Decisorios (OND): Se recomienda 
enfáticamente que la entidad ponga especial atención en mantener, como 

mínimo, la paridad del 50% en la provisión de los cargos clasificados como 
OND.  
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2. Formalizar la Clasificación Interna de Cargos: Se aconseja al Grupo de 
Gestión del Talento Humano que se asegure de que esta nueva clasificación 

de cargos (Presidencia en MND y Vicepresidencias en OND) quede 
documentada en los instrumentos de gestión interna pertinentes. Esto 

garantizará la consistencia en futuros reportes, procesos de selección y 
auditorías, y consolidará el criterio aplicado en la vigencia 2025. 

3. Sostener la Actualización en el SIGEP: Se reitera la importancia de que el 

Grupo de Gestión del Talento Humano continúe reportando y manteniendo 
actualizada la información de todos los cargos directivos en el Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP). Este proceso debe 
realizarse conforme a lo estipulado en el Decreto 859 de 2025, asegurando 
la coherencia entre los reportes de Ley de Cuotas y los registros oficiales del 

sistema, a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes al acto de 
posesión. 

 

 

 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre del año 
2025. 
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